
Al despacho de la señora Juez, hoy 16 de diciembre de 2021, informando 

que la Registraduría no ha dado respuesta a lo solicitado en nuestro oficio. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

RE. 2021.0002600 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós. 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, se requiere a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil-Sede Fusagasugá, para que se sirva 

dar respuesta a nuestro oficio número 1128 de fecha 23 de noviembre de 

2021. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÀ 

 

Notifica el auto por estado 

electrónico, hoy 24.01.22 
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